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PODER GENERAL 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- JUAN CARLOS GALINDO DE LA VEGA 

identificado como aparece al pie de su firma, actuando por sus propios y personales 

derechos y, adicionalmente, en su calidad de Representante Legal de OXOHOTEL S.A.S, 

sociedad anónima simplificada colombiana constituida por medio de documento privado 

suscrito el 18 de marzo de 2010, con domicilio principal en Bogotá D.C., debidamente 

inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad el 8 de abril de 2010 bajo el número 

13741172 del Libro IX del registro mercantil, parte a la que para efectos del presente Poder 

General de la denominará como MANDANTE. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - PODER GENERAL. — El Mandante otorga Poder General, amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favor de la sociedad REPRESENTACIONES 

EXPERTISE — LEGAL S.A., representada por la señora María Antonieta 

Loza Laspina, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1713109567 de Ecuador en su 

condición de Gerente Legal, (en adelante, MANDATARIO) para que, en nombre del 

Mandante, pueda realizar lo siguiente: 

1) Constituir en nombre del Mandante cualquier tipo de compañía en el Ecuador, ya 

sea de responsabilidad limitada, Sociedad Anónima o cualquier otro tipo de compañía 

reconocida por la Ley de Compañías del Ecuador. Para este efecto, podrá suscribir cualquier 

documento, público, privado y escritura pública de constitución de la compañía. Podrá 

también suscribir contratos de cesión de participaciones o cartas de cesión de acciones. 

2) Representar al Mandate, con voz y voto, en Juntas Generales de Socios o Accionistas 

en el Ecuador. 

3) Podrá suscribir en nombre del Mandante talonarios de acciones y participaciones y 

recibir los títulos de acciones o certificados de participaciones. 

4) Suscribir el formulario de nomina de socios y accionistas de compañías extranjehas 

emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Así como 

formulario que sea requerido por la entidad de control. 

tículo 6 de la Ley de Compañías, el Mandatario podrá contestar las. ko 

  

  

     

 



CLÁUSULA TERCERA. — VIGENCIA.- El presente Poder estará vigente hasta que sea 

expresamente revocado por el Mandante. 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, D.C., Colombia, a los veintiséis (26) días del mes de 

septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

   a de ciudadanía colombiana No. 80.418.128 
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